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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

D E S I G N A C O N S E J E R O  S U P L E N T E 
DEL SUBSECRETARIO DE HACIENDA 
ANTE EL CONSEJO NACIONAL DEL 
FONDO DE FORTALECIMIENTO DE LAS 
ORGANIZACIONES DE INTERÉS PÚBLICO

(Resolución)

Núm. 754.- Santiago, 1 de septiembre de 2014.- 
Vistos: Lo dispuesto en el artículo 22, de la Ley Nº 
20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana 
en	la	Gestión	Pública;	el	oficio	Ord.	Nº	1783,	de	31	
de julio de 2014, del Subsecretario del Ministerio 
Secretaría General de Gobierno; el decreto supremo 
Nº1, del Ministerio Secretaría General de Gobierno, 
de 2012; la resolución Nº 1.600, de la Contraloría 
General de la República, de 2008, y,

Considerando:

Que, el Consejo Nacional del Fondo de 
Fortalecimiento de las Organizaciones de Interés 
Público, se integra, entre otras autoridades y 
personalidades, por el Subsecretario de Hacienda, 

conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 
22, de la Ley Nº 20.500, quien, de conformidad a lo 
dispuesto en el inciso cuarto de dicho artículo debe 
nombrar a su respectivo suplente en la primera sesión 
del Consejo.

Que he resuelto designar un representante 
suplente ante dicho Consejo, situación comunicada 
en la oportunidad de realización de la primera sesión 
a	la	cual	el	suscrito	fue	citado	por	oficio	Ord.	Nº	1783,	
del Subsecretario del Ministerio Secretaría General 
de Gobierno, de 31 de julio de 2014.

Resuelvo:

1°.- Desígnase, a contar de esta fecha, a don 
Javier Eduardo Alarcón Rojas, cédula de identidad 
número 15.120.010-9, como Representante Suplente 
del Subsecretario de Hacienda ante el Consejo Nacional 
del Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones de 
Interés Público, según lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Ley Nº 20.500, sobre Asociaciones y Participación 
Ciudadana en la Gestión Pública.

2º.- Por razones impostergables de buen servicio, 
el señor Alarcón Rojas asumirá sus funciones a contar 
desde la fecha antes señalada, sin esperar la total 
tramitación de la presente resolución.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- 
Alejandro Micco Aguayo, Subsecretario de Hacienda.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- 
Saluda atte. a usted, Andrea Palma Roco, Jefa de 
Gabinete.

Ministerio Secretaría General de 
Gobierno

A P R U E B A C O N V E N I O  M A R C O  D E 
COLABORACIÓN ENTRE MINISTERIO 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE CHILE

(Resolución)

Núm. 272/1.698 exenta.- Santiago, 11 de 
noviembre de 2014.- Vistos: La ley Nº 19.032, del 
Ministerio Secretaría General de Gobierno, que 
Reorganiza el Ministerio Secretaría General de 
Gobierno; el decreto con fuerza de ley Nº 1 (ley 
Nº 19.032) del Ministerio Secretaría General de 
Gobierno, de 1992, que modifica la Organización 
del Ministerio Secretaría General de Gobierno; 
el decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, que fija 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la ley 
Nº 19.880, que establece las Bases Generales de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado; el 
decreto supremo Nº 34, de 11 de marzo de 2014, 
del Ministerio Secretaría General de Gobierno, 
que nombra Subsecretario General de Gobierno; el 
memorándum Nº 384/100, de 16 de septiembre de 
2014, de la División de Organizaciones Sociales, 
y la resolución exenta Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.
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